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SUMARIO 

 

ALPSALPINE (a continuación con referencia ALAP) aprecia altamente las actividades 

de regulación de IFT en la banda 60GHz con el fin de i) actualizar distintos términos y 

definiciones, así como el Anexo 1 de la regulación vigente, relativo a las condiciones técnicas 

de operación de la banda  57-64 GHz, con el fin de propiciar el despliegue de nuevas 

tecnologías referentes a sensores de movimiento en México y, en consecuencia, beneficiar al 

público en general; ii) administrar y fomentar el uso eficiente del espectro radioeléctrico en la 

banda 57-64 GHz, incentivando la innovación tecnológica en el país, al adicionar el acceso al 

espectro radioeléctrico para pruebas y experimentación de nuevos equipos o tecnologías 

relacionados con sensores de movimiento en la banda en comento, y iii) fomentar una mayor 

competencia en el mercado de las telecomunicaciones, con base en las mejores prácticas 

internacionales y los avances tecnológicos existentes, para la banda 57-64 GHz, con el objeto 

de lograr el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones  ALAP tendría mucho gusto en 

agregar esta carta para respaldar la propuesta presentada por Acconeer, especialmente la opinion 

dado que estos clientes diseñan y venden sus productos en una base global, es vital que se 

adopten reglas en México que armonicen productos con reglas y estándares ya en uso en el 

mundo entero  ALAP ruega respetuosamente que IFT retire la restricción de §2.1. Este 

tipo de sensores deberán dejar de transmitir un tiempo continuo de al menos 26.4 milisegundos 

en cualquier intervalo de 33 milisegundos, o en su caso, deberán dejar de transmitir un tiempo 

continuo de al menos 2 milisegundos entre dos pulsos de transmisión sucesivos ( These types 

of sensors must stop transmitting a continuous time of at least 26.4 milliseconds in any interval 

of 33 milliseconds, or where appropriate, must stop transmitting a continuous time of at least 2 

milliseconds between two successive transmission pulses. ) . Puesto que estas restricciones, en 

la mayoría de los casos, impide que el sensor de pulso modulado funcione adecuadamente. 

ALAP también ruega respetuosamente que IFT considere el uso de un PERIdefinido de por 

medio, lo cual es el concepto de FCC NPRM y ETSI, en lugar del PIRE maxima para transmitir 

limitación de potencia. Además, ALAP también propone respetuosamente que se permitan 

sensores de movimiento operando en la banda 57-64GHz para operar a no más que 20 dBm 

PERI de por medio. Este límite propuesto de PERI es consistente con ETSI EN 305 550 y FCC 

NPR. 
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ANTECEDENTES 

 

1. Acerca de ALAP 

ALAP es un fabricante líder de componentes electrónicos y sistemas de 

infoentretenimiento automotriz desde su estblecimiento en 1948 y tiene su investigación y 

desarrollo, producción y ventas localizadas en Japón y a través del mundo - in las Américas, 

Europa, México, el sudoeste de Asia , la República de China, Corea etc.  

 

2. Acerca del producto de aplicación de sensores de movimiento 60GHz de ALAP   

ALAP tiene un fuerte interés en la tecnología innovativa de sensores de movimiento de 

pulso en 60GHz banda ancha y planea la comercialización de productos en México utilizando la 

tecnología de sensor mencionada. ALAP solicita respetuosamente que IFT adopte una nueva 

regulación para la banda 60GHz que permita el uso de estas operaciones de sensores de 

movimiento en 60GHz banda ancha. Estos productos planeados de sensores de movimiento 

operarán en la banda 57-64GHz y están diseñados para enfocar el mercado del automóvil y se 

instalarán en el techo dentro del vehículo y/o el cuerpo del mismo. Estos productos se 

suministrarán a importantes fabricantes globales de automóviles para ofrecer una función 

apropiada de control de gestos mejorando la seguridad.   

 

3. Acerca del valor de productos de sensores de movimiento de 60GHz   

Los productos de sensores de movimiento en la banda 60GHz de ALAP están 

principalmente diseñados para el uso interior de un vehículo para detectar señales de vida; en tal 

caso puede proteger a un niño de sufrir un golpe de calor y también puede proporcionar 

dispositivos como alarma antirrobo y alarma de cinturón de sguridad. ALAP también ha 

desarrollado productos de sensores de movimiento en la banda 60GHz para el uso de detección 

de movimiento interactiva para detectores gestos de pie y mano para abrir maletero y puerta de 

un vehículo, y/o realizar otras funciones de control de gestos, y también para detectar obstáculos 

alrededor del vehículo antes de abrir maletero y puertas. ALAP tiene también interés en otras 

aplicaciones potenciales de la tecnología de sensor de movimiento de banda ancha de 60GHz, 

tales como sensores de línea de producto en entornos complejos. Estos productos podrán 

realizar muchas nuevas funciones innovativas y dar lugar a mucho beneficio público. 

  

4. Acerca de la propuesta de CONDICIONES TECNOLÓGICAS de IFT 
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